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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el of¡"
cial de comple'inento de Ingenieros, D. Ram6n Diez Ga
ll~go, que en la actualidad presta sus servicios" como
intérprete au:x:iliar, en las Tropas de policia indígena
de Melilla, en sQlicitud de que se le conceda pasar a
prestarlos en el Cuerpo a que pertenecía con el empleo
de oficial que disfruta, el Rey (q. D. g.) se ha serviQ.o
desestimar dicha petici6n, toda vez gue el recurrente
debe prestar el servicio de intérprete, para el que fué
nombrado por real orden de 11 de marzo de 1919
(D. O. núm. 58).

De real orden lo digo a ·V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Tetuán 30 de diciembre de 1921.

Excmo. Sr.: Consecuente a la real orden del Minis
terio de Estado de 29 del mes, actual, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien .disponer que el teniente de
Infantería D. Luis Carvajal Arrieta, con destino en el
Grupo de fuerzas regulares indígenas de Ceuta núm.-a,
quede supernumerario sin sueldo en la primera regi6n,
y pase a desempeñar el cargo de instructor de la :JI.lehal~

la Jalifiana. '
De real orden lo digo a V. E. para su conodmiento

y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Tetuán 30 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Capitán general de la primera región, Coman
dante general de Ceuta e Interventor civil l/e Guerra
y Marina. y del Protectorado en Marruecos..

CIERVA

CRUCES

Subsecretaría

PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA. GUERRA

!
i
I

REALES ORDENES

Señor Capitán general de la priJmera región;

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. a este
Minister:i.l) con su escrito de 7 de noviembre último, pro
nl.ovida por el teniente de Artillería. (E. R.) D. Lino
García y García, en súplica de 'que le sean permutadas
cuatro cruces de plata dél Mérito Militar con distintivo
rojo y una Con distintivo blanco, que obtuvo según rea- ,
l~ ,6rdenes de 5 y 19 de febrero y 5 de mayo de 1910,
1.°' d.e mayo de 1915 y 8 de enero de 1906, respectiva
mente, por otras de primerll. clase de la lll1is.ma Orden
,y distintivo, el Rey (q.. D. g.) ha tenido a bien acce~:'er
-a lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en
el artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
rea! orden de 30 de diciem.bre de 1889 (C.' L. núme
ro 660).

De la Che S. M. 10 digo a V. E. poca su conocimiento
y diamás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921. '

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

fJJERVA

Señor Alto Comisario de España en Mal'l'Wlcos.

Sefior Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Consecuente a la real orden del Minis
terio de Estado' de 29 ,del mes actual, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien disponer que el capitán de
Infantería D. Bartolomé Pons AveIl6, supernumerario en
la primera regiÓn, y con destino en la Mehal-la Jalifia
na en plaza de teniente, cubra la vacante que de su
empleó existe en la referida Mehal-la. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
'Tetuán 80 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor, A!to Comisario de España en Marruecos.

Señores Comr.ndante general.de Ceuta e Interventor civiil.
de Gtlerra y Marina y del Protectorado en Marrue
cos.

Excmo Sr.: Conforme con 10 propuesto por el Co
mandante general de Ceuta en 24 del mes actual, el
Rel (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el cabo
Alejo Sierra Aza y el soldado Cecilio Almeida Ortiz,
ambos del regimiento de Infantería de Ceuta núm. 60,
pasen destinados a las Tropas de policía indígena de
Ceuta, en vacantes de plantilla que de su clase exis~

ten. ' '
De real orden lo digo a V. E. para su c(:,.nocl!:niento

y demás. efectos. Dios guarde a V. E. mnchosaños.
Tetuán 30 de diciembre de 1921.

Cr&RV.l

Sefíor Alto Comisario de España en Ma.rrul'lcos.
Señores Comandante gen~ral ,de Ceu~a e Interventor ci

vi,l de ·Guerra y Marina y del Protectorado en Ma~

rrnceos.
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Cirnlllar. Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se ha ser
'Vido disponer que la reQ-l orden circular de l?2 del mes
actua.l (D O. núm. 2S6), pqr la que .se destina al sol
dado de Infantería José González Pérez, al Grupo de
fuerzas reguJares indígenas de Melilla núm. 2, se en
tienda rectificada en e.l sentido ,de que dicho individuo
procede del batallón de Cazac('lores l!l~ueras núm. 6, y
no del de Tarifa núm. 5, como en la misma se con-
signa. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás, efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Tetu(¡n 30 de diciembre de 1921.

CIERVA
Señor...

Sección de Inianterln
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y .certificado de re
conocimiento facu.ltatiiro que V. E. cursó a este Minis
terio en 19 del mes actual, dando cuenta de haher de
clarado, con caructer provisional, ce reemplazo por en
fermo, a partir cel 16 del cerriente, con residencia el1
esta Corte, al capitán de Infantería D. :José Campillo
Rniz, del regimiento Ordenes Militares núm. 77, €jI Rey
(q. D. g.) ha. tenido a bien confinnar la d,eterminación
de V. E., por haberse cumplido los requisitos que de
termina la real orden de 14 de enero de 1918 (C. L. nú
mero 19).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos años.
Tetuán 30 de diciembre de 1921.

CiERVA

Seüor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general o.e la sexta región e Interven
tor dvil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.·

Senno Sr.: En vista del escrito y certificado de r.6
conocimiento facultativo que V. A. R. eursó a este
Mit,isterio en 14 del riles actual, dando cuenta de haber
declaraodo de 1'.eemp.1azo, P9r herido en campaña, con re
sidencia en Granad!l, al capitán de Infantería D. Alher-

• to Serrano Montaner, con ~destino en el Grupo ·de fuer.

zas regulares indígenas de Laruohe núm. 4, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien· .confir,mar la iletermina.
ciónde V. A. R., por haherse cumplido los requisitos
que determina la real orden cir.cular de 14 de enero de ·t,/j
1918 (C. L. núm. 19), debial1do contarllO dicho reem- ~
plazo a partir del día 11 del mes próximo pasado, con \~
arreglo a ,1a real orde.n de 16 de noviemb,re de 1915 .~
(C. L. núm. 30), y observarse, mieptras permanezca el
interesl.\C!o en tal concepto, cuanto preceptúa el artículo
48 de ,las instl'llcciones aprobadas por la .de ode junie
~e 1905 (C. L. núm. 101).

De real ord€lIl 10 digo a V. A R. para su conocimientQ
y dem{¡s efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Tetuán 30 de diciembre de 1921.

o :J1J4N DE U CmRVA,

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Comandante geJIeral de Lal'ache Q Interventor ('i.
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en :Ma·
rruecos.

Sección de ArUlleJ fa
CÓMISIONES

Excmo. Sr.: Plll'a dar cnmplin1iif'.ní:.(J a la real orden
circular de 4 de junio de 1D20 (Do O. núm. U1), re
lat.iya al de.sempeño de comisi.ones en IfJS e.stnb:eCÍmien
tos fabriles a ca.rgo {lel Arma de ArtilleríI1., p01: los ca
pitanes de dicha Arma que deseen e~pecia1izarse en las
Indust.rias militlll'es, el Rey (q. D. g.) se ha servido
diSponer ;pasen en comisión indennrlzable dd servicio
a los centros que se indican, hasta el 30 de ,junio veni
dero, sin dejar de pertenecer a sus actuales destinoo, los
que figuran en J.a siguiente relación, que principia con
D. J\farlano Lanuza y termina con D. Rafael Valero
Pérez.

De real orden lo digo a Y. E. para sU' concdmI<.<nto
:v d;cmás E'fectos. Dios glJurcltl a V. E. mu<:hcs años.
!felilla 28 de di<:rembre de 1921.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la. primera, segunda,
tercera., sexta, séptima y octaya. TcgiooB$ y de Balea~

res y Canal'ias. ,'"
St'iiores Intendente general militar e Int~;roT<mtor ci

vil de Guerra. y lfarina. y del Prtlteetor¡¡,do en lfa
rruecos.

Delltino Empleo

Rela{Ji6n que se cita .

NOMBRES Establecimiento donde pasan

Com.A Art.A de Mallorca •••••••• Capitán D. Ma1ÍmlQ Lanuza Cano .•••••••••••• T¡,l!er de precisión.
1.er reg. Art.A ligera........... Otro............. ~ M:lPuel Pérez Seoane ••• , ••••••.••• M"estranz'l Art.a de Madrid.
Academia de Artillería ••••••••• , Otro............. "Lui~ Po! n:=o A!v;~ar ••.••••.• o •••• Fábdca de Trubia.
2." reg. Art." ligera •••••.•••••. Otro ••••••• ;..... ) Luis ,:;e Conde y figueroa .•••••.•.. Idem. r~':,~4;':;'- ~~iJ
Disponible en la 2."' aegión •.•.•• Otro............. "Roberto Sangran Go,'z!ilez .•.•••••. Idem de Sevilla.
3 er reg. Art."' pisada ••.••.•••.• Otro.............. ~ M-nuel Ortii Muñoz•...••..••••••. Pircctenia Sevilla.
Com.a Art.'" de Algeciras.•••.• ,. Otro ~.. • .•••••••. "Eduardo de Arana Gonzále2 .••••••• fábdca de Tolcdp.
Idem Gran Canaria .••.••.••...• Otro •.•• ,....... "Manuel Rodrígur~zVlta,. •••• ••.• 1dem de Murcia. .
12.0 reg. Att.ll pesada•••••••..•• Otro •••••••.••••• ,. Rafael Valero Pér<z.•••..•.•••••••. ldem de Granada.

..

Melilla 28 de diciembre de 1~21.

Sección de SDni~nd Militar
DESTINOS

Oir<Hllar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
11 bien disponer que los médicos auxiliares del Ejér
cito· compl'oodidos en la. siguiente reilaci&n, que princi
pia con D. Pablo Unamuno Lizárraga y. termina con
D. Angel Plire.z ]'ernández de Jáuregui, pasen ti. ser
\ir los destinos que en la. lmisma se indican.

Do l'E'al orden ltJ diga a T. E. Pl:\l'& su: conocinrl'e:t)of(l

y d(imás efectüs. Dios gUarde a V. E. mucho!'! aii()iill.
'retuán 30 de dici~mol'e de 1D21.

Sefior...
Relaci6n que se cita

D. Pablo Unam'uno Lizárraga, del Hospital militar d.
Badajoz, al tren .hospital nl1m. 2 (art. Vl)

" José Morales Ramírez, de las Comandancias :de Ar-

1
'· tillería e Ingenieros del Ferrol, al Ho:spihtl mi-

litar de Badajoz (art. V»
," Carlos Matu:rana Q¡¡¡ Vargas, del cUiaJ"to ~:m1l"tt.
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CIERVA

MEDALLAS

CONTABILIDAD

APTOS PARA ASCENSO

CinJ.ll{({.1'. EXd1l10. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha t¡elllioo a
hi8:n 'CDnfirmiur la declaradpn de aptitUld p.a~·{l, él ascénso
hecha por V. E. a favor de los oficiales del Cll€l'jJO Au
xiliardie Olicinas Militares comprendiclos en ] it fiig1.tIell
te relaci6n, que principIa eQri D. Jouquín Alyal'ü Ace
vedo y terminá con D. Emilio Sánchez Oaballero, lJor

y l1ellllis efectos. Dios gt~arde a V. A. R. muchos il.ii06.
Madrid 24 de diciembre ele 1921.

JUAN DE 'LA CnmVA
Señor Capitill gen1eral de la segunda región.

MEDICüS AUXILIAHES

Circular. Excmo. SI'.: Como resultado de la. consul
ta elevada [1, este 1\finistereio por el <Áwitán gemxeaJ. de
la sexta l'egión, qu'e interesacu~l ha de ser la <menta
contrapartida de la de fondo! de Movilización y Guerra,
ql.(e debe llevar;:;e ('n los cuerpos dcl Ejército, según
d.i¡,1)One la real orden do 9 de abril últl,mo (D. O. n11
mero 78), el Rey (q. D. g.) se JIa servido d~oner la
[l,pertlU'í't de ot:rn. cuenta titulada «Vestual'io y equipo
para :moivilizaci6n», que fllllcioliurá del modo siguie;nte:
Se ad'eímar(t C0111,o primera paltida de tedas las pren
das actualmente en depósit.o para aqu.ella ateución, fol'
l11alizándo.se los asientos siguientes: Uno, Mleuda.ndo a
Caja las sumas totale;s' recibida':> con abono a. la cuenta
«Fondo de Movilización y Guerra», entr'ando e;n Caja en
compensacIón <lel adeudo U!ll .cargo contra la nueva
cuenta «vestuariO y equipo para movilizaei6.n», el cual
se incluirá en la :primera. saJicla de Caja; en este illS
taute se hará la apm'tura de a.quella <mC'uta con el im
porte del cargo. e

Mi:entras no se d'ispong;a de las prendas en dep6sito en
la fUil'rn:a qua üxpresall los apartad~}s tercero y cnarto
de la real orden de referencia, nI saldo acreedor de la
pl1mera coml)ensará el deudor de la segunda, y en el
lllúlÍ:lEmto en que se hrugaeuso de la au.torIzacióll, al pr~

pIo tIempo que se m~dena por el Mayor lú teansferencia
en 100 libros del alm.¿licén, formulará un calegO' por su
valor,. que se adeudará a Caja, con abono a la s.eguRuu
cuenta, el cual quedl'l.I'á pendiente hast.a que las prendas

'le las Coma·'ll- vuelvan al de:póSitD, en cuyo caso se datará la Caja en.
.de El Ferrol su prImera salida. de dkho docu1rnento, que se adeudHJ:'á'

a la citueJue «Cuenta de vestuario y equipo para. :mmili~
zaci6n». e

De real onlen lD digo a V. E. para sli eonoeimiento
v demás efectos. Dios gnard~ a V. E. llmellO,S años.
Mí\dricl 24 de diciembre de 1921.

!
~ Señor...

Oi1·ou!ar. Exomo. Sr.: Conforme con lo solteita'db por {
el Sargento y soldados de la primera y segUllda Co- \1
mand.anias de tropas ·de Sanidad' .:Militar, D. Angel ~
Pérez FBrnández de Jáurcglri y D. Mam¡¡el N.avarro ~
Rdmm'o, respectivamente, licencia,tlos en l\I€dicina y Cb f¡
I'ugía, portenecie'l1tes al 'Cupa de íilas .y -acogidos a los ~ S€-rn1\o Sr.: mIl vista. del escrito de V. A. Ro de 5
beneficios dB1 capítulo XX ,ele la vigente ley ele Redu" } del corriente mes, dandD cuenta de: haber concedido
tamienro, el Rey (q. D. g.) ha tenido a biE\ll nombrur- i la adici6ndel l)usador «I"arache» en la medul1a militar
les médicos auxiliare¡8 det Ejército, en las CQ,ndiciones f; eliC Marruecos, creada por· rea.l ctecreto ele 29 de junio
que deterrrninan las realeS 61'.001188 del 16 de febrero J: de 1916 (C. L. núm. 132), de que se halla en posesIón
~ 1918 Y 13 de agosto último (D. O. 11tím.s. 39 y 179). i el eapitán D. Elaclio I,ópez de Raro y C::n~vajal, Crol

De real orden lD digo a V. E. para su conocimiento ¡ destino en el reginrie!nto de InfanteríaCl~diz l1:Ú¡n. 67, el
y demás efectos. Dios guard'C a V. E. muchos años. f. Rey (q. D. g.) ha, tenido a bien aprabal' la expresada

'l1etU'án 3.0,.e,l,e~_edi..,.".CJ,,,,,,,,,,,,,,,'6

e

Ill,~b~'re_d"",,e,1.~9"2.,,,1:rt;'....~e._ .. > ~.~"'."'''"e~ ~_ W ••',~ ~ ti. determinación, por aju~taI'se a los preceptos de La :real~ CIERVA orden ciroular de 18 de agosto de 1919 (C. L. alÚlll. 308).

Señor... y ~~n~~:le~~~:.lDD1~~0b~lKt~~\RV~~\~~l 1~~~~~¿~1~":~
Mad:dd 24 de diciembre de 1921.

Sección de Justicia vAsuntos generales el S~gIJ.lnU~N.a +D~"l.LU_,AII. CIERVA
Señor Capitán general de la v 'U e",

ASISTENTES ..' '.""~k.,.""~",,,,,,~.t*:.,,••J'.;' ' .•"'.e"e.,""~"'"~,'.'''''".''''' . e." e.e.
SerIllO. Sr.: Vista 'la instancia que V. A Ro cUrsQal·"

este Iv1inisteOC'io ~oiI su escrito,ele 11 de no'Vie'rnbl'e último, Sección de Instrucción,. Reclutamiento
llromovida por el teniente coromü de Infantería dC\n I n CUR~nos dl"ve.rC'os
Heli<ldoI'o Ca1,'dona Armentia, ~ Gobernador militar edel , foíll' ~
Castillo de Santa Catalina (Cádiz) , en sflp'lica ,de que
se le conceda derecho a asistelíte, en atenci6n 'a la si
tuación de dicho Castillo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
€C1Il lo informado par V. A. Ro, ha tenido a bien ae- e
ceder ~ lo solicitado, por ser este caso análogo al de
útroSJofes y oficiales que prestan igual servkio en
otr~s fortalezas <1e la Península, y a quienes se les COIll
cedIÓ aquel derecho.

De real orden 10 digo a V. A. R. para· su conocimiento

Nombradas p01' real orden de esta feoha.

D. Manuel Navarro Rom,ero, a la camandanda de A:r~
tillería {lo 1.lenorca (Art. 10).

!> Angel Pérez Fernandez de Jauregui,
dancias de Artillería e Ingenieros
(Art. 10).

Tetuán 30 de diciembre ele 1921.-Clervu.

de Zapador('J) Mi'nadores, a Nc;c(;'sidl\.CLes y con~
tillgencias del ,servicio <:11" la p]'aza de Qellta (ar-
tícUlo 10). . .

D. Cüllstlantino Llambias Morató, elel ht Colllanclancla
de Artillería .c[e Menorca, ':11 -cmn'to regimiento
<le Zapt1jdiores .Minadores (art. :LO) . .

» Sev~"'rino Arciniaga Carnerero, del re¡pillllento Lan
e~,rosdel Rey, 1.0 (¡,() Caballería, al regimiento de
InfaIlte1'ía Al'agón, 21 (art. 1.0) .'

}} Juan. Manuel Gu1l6n y Gullón, del rc.glllllClltD de
Infantería Zaragoza, 12, al ele Burgos, 36 (ar~

tículo 1.Q) ..

»' Enriliano d<el Pozo RCidl"ígu¡ez, elel quinto regi.:rn:1en
ro da Aliillería ligera, al regimiento de Infante
ría Cantabr·ia, 39, por nE:cesiCrade.s d~l .servicio.

» 1I'Ii"ue! Bernal DelmuH, del clIal'to reglllll,ent.0 de
Artilloría ligera, al Dül)ósito de sementales do
la s¡egu~I'cl¡a. ZOI~ poouaria (art. l.?). . .

» S'anüago Echevarrl l\Iontero, del Eql~ll)O q~l!,úrglCO
número 13, 011 quíO cesa, al HospItal nnhtar de.
Córeloba por necesidades del servIdo. .,

» Antonio Sánchez Romero, ele las Colllanc1ancms de
Artillería €l. Ingenieros do Cádiz ~ la. Yegua!d~
militar de la segunda zona peCIYarla, 1)01' n0ceBl~

dael€,g del se;rvicio.
» Julián Gari Martinavarro, del Equi)!o quirúrgico

número 13, en qu,e cesa, al HO;:;JJital militar de.
Córdoba, por necesidades del. servi<!io;. _

» José Segovia Caballero, d,el EqmpoqU1r:ur~l{)o llU
nnero 9, !ell que cesa, al cuarto l'eglll1l\::mto ele
Artillería pesada (Art. 10). .., ,

)} Delfín de Brito Rodríguez, elel 12;0 reg:¡mIellto de
Artillería lig.era, al regimientDde Caz~dor10S Lu
sitani.a, 12.0 de Caballe¡ría 1)01' llccesldalCles elel
servicio. '



ClERVA

Seiíor...

reunir l-as coruJicioll€S que determina el re-al decrclo de
2, de enero 00 191.9 (C. L. núm. H), real orden circul.ar
de l!J de noviembre último (D. O. núm. 255) y hallarse
los oficiales terceros cülmpradidos en la ley de 10 de
mayo últiJ:OO (D. O. núm. 104).

De reaJ. orden. 1D digo a V. E. Fara su conocimiento
y diamás efectos. Dios guarde a V. E. Jlluchos años
Madrid 24 de diGiembre de 1921. .
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Relaoi6n que se cita

Oficiales primeros.
D. Joaquín Alvaro Acevedo.
» Francisco de Asís Fonta Estrucll.
lO Gj;ÜO :M:artínez Frías.
» Tomás Serna Mira.
» Pedro Núñez GÓmez.
» C'ru;;; Ma'l.'tin Girón.
:t Leandro Cortés García.
> José Rodrigo Mas.
> Ramón Us6 Félix.

Oficiales' segnnd(}s.

D. Francisco :Martín Rivera.
" Lorenzo Telo García.
" Hermcllegildo Serrano Martín.
> ,José Porras Al1clrade.
> Leandro Bernardino Pastor.

Oficiales terceros.

D. Francisco Lleramli Suárez.
> Arturo Cano Rodríguez.
> Joaquín Cortés Sant..no.
» Francisco Rosado Jiménez.
> Miguel MOlUtero Rodríguez Almansa.
» Constantino Sánchez Alonso.
> Antonio Cabrero Vélez.
> Benigno Gamboa Ibáñez.
;) Fran{;isco GaJ.lego Bermejo.
> Eduardo Sierra .Molina.
» Baldomer-o Guirado Gutiérrez. .
}) Francisco Sánchez Gallar-do.
}) José Campiña Caparrós.
> Isidoro 3-areía Castaños.
» Emilio' Sá,nchez Caballero.

Madrid 24' de diciembr-e de 1921.-Gierva.

CIERVA

Séfiór Comandante general de Ceuta.
Señor Interventor civil d-e Guerra y MiU'Ílla y del Pro-

tectora<kl en Marruecos. ,l.,

RECLUT.AMlElI.'TO y REEMI:LAZO DEL EJERCITO

Sarruo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
:auel. Ortiz Lozano, soldado de la Comandancia de ,Ar
tillería de Cádiz, en rolicitUd de que le sean devueltas
las 1.25G pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia 00 Sevilla, según ca:rta de pago
número 480, expedida en 8 de agosto de 1919 para ele
var su cuota militar; teniendo en cuenta lo prevenido
en la real orden de 16 de agosto de 1919 (D. O. n"Ú
mero 182), el Rey (q, D. g.) se ha servido resolver que
se devuelvan laS 1.250 pesetas d-e referencia, las caules
percibirá el individuo que efectuó el depósito o la pE'r
sona apoderada en forma legal, según dispone el 8;r
tículo 470 del -reglamento dictado para la ejecución de
la ley de reclutamiento..

De real orden 10 digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUllirde a V. A. R. m.uchos años. I
Melilla 28 de diciembre de 1921.

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del l'ro

tectorado en Marruecos.

.Sermo. Sr.:. Vista la instancia promo'Vida por Andrés
Fu¡ent€;s. Martín, vecino de Ecija, provincia de Sevilla,
en soliCltudde que le sean devueltas 500 p%etas de las
1:590 que ingresó para la rducci6n del tiempo de ser
VIClO en filas de su Sobrino Antonio Fuentes Hernández,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este
1finisterio, promovida por Ramón Más Boleda, vecino
de Gavá, provincia de Bareelona, en solicitud de que
le sean devueltas 250 pesetas de las 750 que mgres6 para
la reducción del tiempo de seryicio en filas de su hijo
Jaime Más Estapé, soldado del regimiento de Infantería
Alcántara núm. 58, por tener conceOidos los beneficios
del artículo 271 de la vIgente ley. de F€.clutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha ,servido disp<;mer que de las 750
pesetas depositadas. en la Delegación de Hacienda de
la provincia de Bá.rcélQIla, se devuelv¡¡,n 250 corespon
dientes a la carta. de pago número 1.499, expeddda e11'
12 de septiembre de 1921, quedando satisfecho con las
500 restantes, el total de' la cuota militar que señala el
artículo 267 de la referida ley; debiendo percibir la.
indicada .suma el individuo que efectuó el depósito O" la
persona apoderada en forma legaJ., segú,n dispone el ar
tículo 470 del reglamento dictado para la ejecu¡ción de
la ley de reclutamiento. .

De real ordell 1D digo a V. E. para su: conocimiento
ycJ:t>lmás efectos. Dios I!uarde a V. E. InU'Ch0S años.
Malilla 28 de diciembre de 1921.

, CIERVA.

Señor Oapitáu general de la cuarta rt6gión.
Señor Intém'entor civil de Guerra y Marina y del Pro-

tectora<kl en Marruecos. i

~...

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E: cursó a
e.ste· Ministerio en 12 del mes actual, instrutdo con roo-
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CIERVA

tivo de haber alegado, como 'sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Pedro Barcelona Rodrtguez,
la excepci61~ del servicio en filas ,comprendida en el caso
primero del artículo 89 de la ley de l'eclutamiento; re
sultando que el padre del interesado cumplió la edad
sexagenaria dentro del mismo año en que éste fué alis
tado, ,circunstancia que en virtud de lo prevenido en el
artículo 90 del reg'lamento para la aplicación de la ci
tada ley pudo exponer como causa de ex,cep,ción en el
ac1"o de la clasificación, sin que para tal motivo tenga
el carácter de sobrevenida la que ahora alega, por de
clararlo así el caso tercero del artículo 99 del reglamen
to expresado, el Rey (q. D. g.), ,de conformidad ,con lo
acordado por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de lVIm;'Cia, se ha servido desestimar la excep
dón de referencia, por no estar 'comprendida en los
preceptos del artículo $)3 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E, para su conoCimiento
y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 ,ele diciembre de 1921.

CIERVA.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente qúe V. E. cursó a
este Ministel"io en 15 del mes actual, instt'uídQ ,con mo
tivo 'de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Pedro Urquizo Eguren, la ex
eepció;n del servicio en fijas ,comprendida en el caso p>"Í
mero ,dél artículo 89 de la ley de reclutamiento; resul
tando que el padre del interesado ejercía una industria
por la cual pagaba cuota contributiva superior a la t~

rifa narcada en el artículo 91 del reglamento de la CI
taila ley, y que dicha industria fué voluntariamente tras
pasada dos meses antes< de cumplir la edad sexagenaria,
sin que.aparezca obedeciera a fuerza mayor, :el Rey (que
Dios guarde), de acueI~do con lo propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Ma
drid, se ha servido desestimar l,a excepción de referen
é.'ll, por no estar comprendida en los preceptos del ar
tículo 92 ,de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán gene:ral de la primera región.

Ex,cJmo. Sr.: Visto el expedie!lte que V. E. cursó a
este Ministerio en 16 del mes actual, instruído con ¡;;no
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caj,a, el soldado Marcelino Soler Branzuela,
la excepción del servicio militar activo comprendida ~
el caso primero del artículo 89 de·la ley de reclutamien
to, por hallarse SIl padre inútil, y resultando que su
citado padre fué declarado apto para el trabajo en el
:reconocimiento que practicaron los médicos vocales de
la Comisión mixta de reclutamiento de la' provincia de
Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo eon lo 1)10
puesto por dicha ,corponi<Jión, se ha 'servido desestimar
la excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos auos.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la sexta' región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 15 del mes actual, instruído con mo
tivo de haber' alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Pedro, Navarro Paz, la
excepción' del servicio en filas comprendida én el c~so
primero del artículo 89 de la ley de reclutamiento; 1"6
Eultando que el padre del interesado cumplió la edad
Be!:lrngenaria dentro del mismo año en que éste fué alis
tado, ,circunstancia que en virtud de lo prevenido en el
artículo 90 :del reglamento para la aplicación d~ la ci-

tada ley pudo exponer como causa de ,ex,cepción en el
acto de la clasificación, sin que para tal motive tenga
el car(tcter .ae sobrevenida la que ahora alegn, por de
clararlo así el caso tercero del artículo 99 del reglamen
to expresado, el Rey (q. D. g.), ,de conformidad ,con lo
acordado por la Comisión mixta de reclutamiento de la
pro"incia de Madrid, se ha servido dc'Scstin1a,r la excep
ción de referencia, por no est!,!.r comprendida en los
preceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efedos. Dios guarde .. V. E. muchos añOs.
Melilla 28 de dicie.'Ubre de 1921.

Señor Capitán general de la primera r,egión.

Excnlo. Sr.: Visto el expediente que V. E. rursó a
este Ministerio en 10 deJ mes actual, instruIdo con moti
vo de haber alegado, como .sobrevenida desp~és del in
greso en caja, el solClado Eusebio Anaya CaVál1, la ex
'cepci<ín del servicio militar activo comprendida en el
caso primero del artículo 89 de Ja ley de reclutamiento,
y resultando de citado expediente que u,n hermano del
interesado contrajo matrimonio con posterioridad al Vi
de enero del año en que éste fué aJ.istado, e:ircunstancia
que no produce cansa de excepción de fuerza .yor en

-virtud de 10 prevenido en el artículo 99 <I,el reglamento
para la aplicación de la ley expresada, el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo acordad,; ~or la
Comisión mixta de reclutamiento de la prOVInCIa de
Ruese,¡¡, se ha servido desestimar la excepción de refe-
rencia. .

De real orden lo digo a V. E. para 5U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta l'egi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Ministerio en 10 del mes actual, instruído con mo
tivo de haber. alegado, como sobrevenida después del in
greso en ,caja, el soldado Avelino Ca~~da Eiras, la e~

cepción del set'VÍcio en. filas compreooIUa e~ el caso prI
mero ,del artículo 89 de la ley de reclutamIento, el Re!
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la ComI
sión mixta de reclutamiento de la prov.),ncia de La Co
ruña se ha servido desestimar la excepción de referen
cia por no estar comprendida en los preceptos del ar
tíc~lo 100 del reglamento de la menciona,da ley.. .

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y demás efe,e'Íos. Dios guarde a. V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. eurs6 a
este Ministerio en 5 elel mes a~tual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Edaardo Estrella Be~avent,

la ex.oopción del servicio militar activo oomprenclIda. en
el caso noveno del artículo 89 de la le;v ele l'8?lutammn
to; y ,resultando que la citada excepción ya eXIstía en ,el
acto ele la clasificación y declaración de ¡Jo1dados Qel
reemplazo a que pertenece, y q~e al no haberla e.xpuesto
'en la revisión de 1920 se consHlera que renu.ncló a los
beneficios de la misma, el Rey (q. D. g.); .de acue.rdo
con lo propuesto por la Comisi:6n mixta, d.e reclutan;len
to de la provincia ,de Valencia, se haservlclo dese~tlmar
la excepción de referencia, por no estar eo:mp.rendIda en
las prescripciones del artículo 93 'de la ley ll1dlCa~a..

De real orden lo digo a V. E. para· SI\1 COl10cImie~to

y demá.s efe,cto.s. Dios guarde a V. E. m1i!chos an,os.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

Señor Comandante general de Larache.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 16 del mes actual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como 'Sobrevenida después del
ingreso en caja, .el !Soldado Antonio Fernán.dez González,
la excepción del servicio en filas .comprendida en el caso
primero del artículo 89 de la ley de ,reclutamiento; re
ImItando que el padre del interesado cumplió la edad
.selX:agenaria dentl'o del mismo año en que éste fué alis.
tado, ,circunstancia que en virtud e1:e lo prevenido en el
artículo 90 del reglamento para la aplicación de la ci
tada ley pudo exponer como causa de excepción en el
Mto de la clasificación, ,sin que para tal motivo tenga
el carácter ,de sobrevenida la que ahora alega, por de
clararlo así el caso tercero del artículo 99 del reglamen
to expresado, el Rey (q. D. g.), ,de conformidad con lo
acordado por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Badajoz, se ha servido desestimar la excep
ci6nde referencia, por no estar comprendida en los
preceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CJERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Visto el 'expediente que V. E. .cursó a
este Ministerio en 11 del mes .actual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Marcelo Salas Dorado, la ex~

oopción del servicio militar activo· comprendida en el
caso primero del artículo 89 de la ley de reclutamien
to; y resultando del citado expediente que un hermano
de ,interesado contrajo matrimonio con posterioridad
al 1.0 de enero del .año en que éste fué alistado, eh'cuns
tancia que no produce causa de excepción de fuerza
mayor, en virtud de lo prevenido en el artículo 99 del
reglamento para la aplicación de la ley expresada, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado por la
Comisión mixta de reclutamiento ·de la provincia de, Jlfa
drid, ,se ha servido desestimar la excepción de referep.cia.

De real oxden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe.otos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921,

SeñGr Comandante generál de Melilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 6 del mes actual, instruido COnnIO
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en .caja, el soldado José Moreno Reguera, la excep
ción del :servicio militar activo comprendida en el caso
segundo del artículo 89 de 'la ley de reclutamiento; y
resultando que la citada excepción ya existía en el acto
de la' clasificación y declaración de soldados del reempla
zo a que pertenece, y que al no haberla expuesto' en
tonces se considera que .renunció a los beneficios de la
misma, eL Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Murcia, se ha servido dese'stimar la excepción' de, re
'ferencia, por no estar .comprendida. en las, prescripciones
del artículo 93.de la ley indicada.

De real orden lo digo a V. E. para SiU conocimiento
y demás efe,etos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

Señor Comandante general de Larache.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 15 del mes actual, instruido con mo
tivo de( haber alegado, como sobrevenida después del
ingres() en caja, el. soldado Modesto Jamote Parada, la
excepción del ,servicio en filas comprendida, en el caso
segundo del artículo 89 de la :ley 'de, reclutamiento; y

resultando del citado expediente que un hermano del
interesado contrajo matrimonio con posterioridad u,] fa
llecimiento ,del padre del citado individuo, ,circunstancia
que no produce causa de exeepción de fu~rza mayor, en
virtud de lo prevenido en el artí.culo 99 del reglamento
para la aplicaci6:¡i de la ley expresaaa, el Rey (q. D. g.),
de e.onform1d.ad con' lo acordado por la Comisión mixta
de l'e'clutamiento de la provincia de Orense, se ha ser
vido desestimar laexcepci6n de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efec,tos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CJERVA

Sel10r Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
esta Ministerio en 9 del mes actual, instruído con moti.
vo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado BIas Rotger Soler, la excep
ción del 'servicio en filas comprendida .en el .caso prime
ro del artículo 89 de la 'ley de reclutamiento; conside.
rando que el interesado pertenece al cupo de instrucción
de 1919, y que esta situación no produee excepción mien
'tras no sea llamado a filas, ya. que actualmente, por no
hallarse en eUas, se encuentra en ,condiciones de poder
ayudar al sostenimiento de su padre, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de
reclut.amiento de la provincia de Ealeares, se ha servi·
do desestimar la excepción de .referenda.

De real orden lo dil':O a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lVlelilla 28 de diciembre de 1921.

CJERVA

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUl:sÓ a
este Ministerio en 16 del mes actual, instruído con mo
tivo de haber aIeg;ado, como sobreveníaa después del
ingreso en ,e,aja, el soldado Ignacio Pradel Martínez, la
excepción del servicio en filas comprendioa en el caso
primero del artículo 89 .de la ley - de re.c1utamiento; y
resultando ,del citado expediente que un hermano del
interesado contrajo matrimonio con posterioridad al J.{J
de enero del año en que éste fué alistado, circunstancia
que no produce causa de excepción de fuerza mayor, en
virtud ,de 10 prevenido en el artículo 99 del regla.lllento
para la aplicación de la ley expresada, el Rey· (e¡. D. g.),
de conformidad con 10 acordado por la Comisión mixta
da reclutamiento de la provincia de Cuenca, se ha ser
vido desestimar la excepción de. referencia.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demáR efe.etos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CmRU

Señor Capitán genera,1 de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 16 del mes aetual, inst.ruído con mo
tivo de haber ~legado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Vicente Pastor Navarro" la
excepción ,del servicio militar a,ctivo comprendida. en el
caso primero del artículo 89 de la ley dé reclutamiento;
y resultando que la ,citada excepción ya existía en el
acto de la clasificaci6n y declaración de soldados del
reemplazo a que pertene,ce, y que al no haberla expues
to entonces 'se considera que renunció a ,los beneficios
de la misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Valencia; se ha servido desestimar la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en las"
prescripciones del ,artículo 93 de la ley indicflIda.

. De .real orden lo ,digo a V. E. para su cOll1ocimiento

•
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y demíts efE.\ctos. Dios guarde a V. E. muchos años. ,
Melilla 28 de diciembre de 1921. •

CIlllIWA.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 15 del mes a,ctua.l, instruído con mo
tivo de haber ,alega.do, como sobrevenidadespu6s del in
greso en caja, el ,soldado Arturo Ros Alcaraz, la excep-
ción del servicio en filas, comprendida en el caso prime
ro del artículo 89 de la ley 'de reclutamiento; y r.esul
tandü del citado expediente que un hermano del inte·
resado contrajo matrimonio con posterioridad al 1.0 de
enero del año en que éste fué alistado, .circunstancia
que no produce causa de excepci6n de fUerza mayor, en
virtud de lo pl:evenido en el artículo 99 ,del reglamento
para la aplica.ci6n de la ley expresada, el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo acordado por la Comisión mixta
de reclutamiento de la proVincia ,de Alicante, se ha ser
vido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efados. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Angela
Velasco Puerto, vecina ,de Santiago de Calatrava (J'aén),
en solicitud de que sel exceptúe del servicio en filas a
su hijo Dimas, Girón Velasco, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Comisión mixta de recluta
miento de la indicada provincia, SI:; ha servido desesti
mar dicha petición, una vez que la excepción que alega
110 tiene el c.arácter del sobrevenida después del ingreso
en caja del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
_ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
,.. Melilla 28 ,ce diciembre de 1921.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Julíllin
García Ocenda, vecino de Villanueva de Tobera (Burgos),
en solicitu<d de que se exceptúe del servicio en filas a
su hijo Cecilia García Vallejo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de re
clutamiento de la indicada provincia, se ha servido des
estimar dichl:j, petici6n, una vez que la excepción que
alega nd tiene el carácter de sobrevenMa después del
ingreso en caja del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás' efe_ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.:, Vista la instancia promovida por Luis
G;6mez Fuentes, ve.cino de Carabaña (Madrid), en soli
cIt~d de que se exceptúe del servicio en filas a su hijo
FélIx..G6mez Escobar, el Rey (q. D. g.) se ha .servido
desestImar .dicha petición, una. vez que-la, excepc.ión que
~lega no tIene' el carácter de' sobreve,nida :después del
Ingreso en caja del interesado.

De réal orden lo digo a_V. E. para su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

C1ElRVA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Exc~o.. Sr.: Vista la instancia que, V. E. curs6 a
est«; Mll1lsteno, promovida por Antonio Alcover Ferrá,
veCInO de Palma de Mallorca (Ba.leares) Zanogueranú.
moro 20, ensoJicitud de que, se .canead!\¡ :pr6~roga de

incorporación a :filas a su hiJo Antonio Alcover Viv6, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar la indicada pe..
tición, en virtud >de lo que determina el artículo 167'
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe,Citos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prdmovida por D. Vi·
ceute Suárez Vega, vecino de Avilés (Oviedo), en soU·
citud de que a su· hijo Contado Su[trez Pérez, Boldado
del regimiento de Infantería Príncipe núm. 3, y acogi.
'do a los beneficios del artículo 267 de la vigente ley de
reclutamiento, se le autorice para optar por los que
otorga el 268 de la misma, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 276 ,de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 .de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a.
este Ministerio con su escrito de 3 de octubre último,
promovida por Atanasio Urdánizy Benuza, padre del
soldado ,de la Comandancia de Artillería de Melilla, An;'
gel Urdániz Ichazo, en súplica de que éste vuelva a ser
destinado a la de Pamplona~ de donde procede; tenien
do en cuenta que el interesado ha sido objeto de un
sorteo supletorio en la caja de recluta de Pamplona, por
no haber sido indUído en el efectuado .al incorporarse
los de su reemplazo,. y como resultado de él le ha co
rrespondido servir en Larache, el Rey (q. D. g.) se ha
servido flisponer que el citado individuo sea baja en la
Comandancia de Artillería de Melilla y alta en la de
Lar.ache, .ciOntinuando pr,estando servicio en 'su actuaJ
destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento
y demás efee,tos. Dios -guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

Señor Capitán ge.rl'eral de la sexta región~

Señores Comandantes generale:s de l'Ielilla y Larache.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.curs6 a
este Ministerio ,Cion su escrito ,de 1.~ de octubre último,
promovida por Gregorio Armendá!iz Goñi, padr? del ~o!~
dado de la Comandancia de ArtIllería de MelIlla, C11'I·
lo Armendáriz Ojer, en súplica de que éste vuelva a.
ser destinado .a la de Pamplona, de donde procede; te
niendo en cuenta que el interesado ha 'Sido oojetode un
SQirteo supletorio en la caja de recluta de Pamplona, por
no haber sido incluído en el efectuado al incorpprarse
los'de su reemplazo, y como re'sulta~o de él le ha. correS
pondIdo servir en Larache, el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido disponer que el citado individuo sea baJa en. la
Comandancia ,de Artillería de MeliHa y alta en la de La
rachE\,~continuando prestando servicio en su actual des
tino.

De real orden lo digo a V. E. para, su conocimiento
y demás efe,crtos. Dios guarde a Vo" E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

.C1ElRVA

Señor Capitán general de la sexta regi6n..
Señore,S Comandantes generales de Meltlla y Larache.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Tomás
Fonseca Medrana, vecino de Nalda (Logroño), en el re
c)lrso de alzada que interpone contra la resoluci6n _por
la cual se desestima la excepci6n del servicio militar
activo comprendida en el .caso primero del artículo 89
de la ley de reclutamiento, alegada como so~revenida
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Jntendencia general militar

Seilor...

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la segunda y cuarta
region~s.

RE1'IROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido con

ceder el retiro para M(dag;¡ al suboficial de Carabine
ros, eon ,destino en la Comandancia de Gerona, D. An
drés S0.1er C1lsquet, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el, día 28 del mes actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del mismo sea dado de baja en:
la Comandancia a que pertenece.

oÓ De real orden lo digo a V. E. para &u conocimiento
~ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos mtos.
~. Tetuán 30 de diciemhre de 1921.
~

~•
~
~

i
j
1
"

b CLASIFICACIONESI Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido a bien dis-
f poner que la real orden de 5 de noviembre último
~ (D; O. núm. 248), creferento al ascenso a teniente de, ..
',. Intendencia (E. R.) Y puesto de colocaeión en la escala'"

de su cIase de los de dicho em111eo, D. Jose González
Sánchez y D. José García Jiménez, se entienda rectifi

f cada en el sentido de que 101 puesto que debe oupa1'
1 en la escala de su clase el teniente (E. R.) D. José
I González Sánchez, es entre 'los del' propiD empI:eo don

1
, S'antiago Medilla. Hinojal y D. Pascual Minguill6n 00

mín tooa vez que por real Dr.den de 6 de febrero {]¡e
192Ó (D. O. núm. 31»)e fué concedida rec~ficaci6n.de

~ puesto u.l entonces alferez (E. R.), D. Santiago 1\.fooma
i Hinojal, el que pasó a ocupar el: pu'Osto en la esca~a
! entre D. ConraJctb del Toro Herranz y D. José (¡onza:
í lez Sál1chez, colocándoo3 el tenienté (E. R.) D. J?se
'1 García Jiménez a conthlHación <le D. Pascual Mm-

guil16n Conín. . .
De real orden lo digo a V. E. para, su. conoclIi'I1~ntfr

I

I
y de'll1ás efectos.. pios guarde a V. E. muchos anos.
.Madrid 24 de diCIembre de 1921.

CIERVAI Señores Capitán genC'iL'al de la. segunda regi6n y ce"..Iman~n~"~],~~~;~:~E>=_"
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preceptuadO'

en la real orden de 19 de octubre de 1914 (D. O. nú
mero 235), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
se publique a continuación la relacién de las clases de·
tropa de Infantería, Cabal1ería, Artillería, Ingenieros, .
Intendencia y Sanidad Militar que han sido clasificadas
por la Junta central de enganches y reenganches, e~ ~os

períodos de reenganche que les corresponde y antlgue~

dad de los mismos que. se .les señala, cuya ¡'elación da·
principio con Francisco García Sequeni y termina con
Juan Corchado Batalla.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

ClERVA

CIERVA

Señor Capitán general de la primera. regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. An
tonio 'Conejos D'Ocon, Consejero Togado del Cuerpo Ju
rídico militar,en situaci6n' de primera re,serva, en sú
plica de que se aclare la real orden de 10 de junio úl
timo (D., O. núm. 128), por virtud de la que se denegó
la devolución de 1.000 pesetas que ingresó por el pri
mer plazo de la cuota militar en favor de su hijo don
Juan Conejos Manent, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo ,de Guerra y Ma.
rina, se ha servido resolver que no procede hacer acla
ración alguna a 'la real ordcn citada, según el recu:Crente
pretende, quien deberá atenerse a lo en ella dispuesto,
sin perjuicio del derecho que podrá utilizar el dfa que

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el soldado del re
gimiento .de Infaniería Le6n núm. 38, Leopoldo Canosa
Sánchez-So16rzano, perteneciente al reemplazo de 1912,
contra ]a real orden de 14 de marzo de 1919 (D. O. nú
mero 61), por la' que se deneg6 la devoluci6n de 1.500
pesetas de las 2.000 que ingres6 para reducir el tiempo
de servicio en filas, In. Sala de lo Contencioso-administra
tivo ,del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en di
.eho pleito, con fecha 26 de septiembre último, cuya par
te dispositiva es como sigue: «Fal1amos: Que debemos
revocar y revocamos ]a real orden del Ministerio de la
Guerra de 14 de marzo de 1919, recurrida en este pleito;
y en su lugar declaramos que el recurrente tiene dere
cho a la devoluci6n de las 1.500 pesetas que reclama,
qua deberán ~er1e devueAtas, salvo el caso de que la
Administraci6n declare, dentro del. plazo legal, lesiva
para los intereses del Tesoro la l'es01ución del Gobierno
militar en que aquél funda su reclamaci6n. Así, por esta
nuestra sentencia, que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» e insertará en la «Colección Legislativa», lo
pronunciamGs, mandamos y firmamos.»

y habiendo dispuesto el Rey (q. D.g.) el cumpli
miento de la referida sentencia, >de real orden lo digo
a V. E. para su· conocimiento y demás efectos. Dios
gua:¡;de a V. E. muchos años. Melilla 28 de diciembre
de 1921.

Excmo. Sr.: Vista la illstancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovida por Joaquín Quiles Vicente,
vecino de Pinoso (AUcante), en el recurso de alzada
que interpone contra el fallo recaído en el expediel1te
instruído con motivo de haber alegado, como sobreve
nida después del ingreso en caja, el soldado Joaquín
Quiles Monzó, la excepción del servicio en filas compren
dida en el caso primero del artículo 89 de la ley de
reclutamiento, y como según precepto del artículo 100
del reglamento de la d.tada ley no se consideran com.
prendidas en el 93 de ,la misma las excepciones funda
das en la ausencia de personas de la familia del mozo,
cuando los diez años de esta ausencia se cumplan des
pués de su ingreso qn .caja, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 propuesto por la. Comisi6n mixta de recluta
miento de la provincia de Alicante, se ha servido des
estimar la excepci6nde referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

después del ingreso en caja de su hijo el soldado En- ¡ transcurran los tres años de primera situación del ser·
rique Fonseca 'rej'ada; y resultando que la citada ex- vicio activo de su referido hijo, para pedir que se le
cepci6n ya existía en el acto de la clasificaci6n y de- otorgue la devoluci6n de la cuota ingresada para aco
claraci6n de soldados del reemplazo a que pertenece, y , gerse a los beneficios del capítulo XX de la ley de re
que a.l no haberla expuesto entonces se considera que ~ c1utamiento.
renunci6 a los beneficios de la misma, el Rey (q. D. g.)" ~ De real orden lo digo a V. E. para su conocimie!1to
se ha servido ,confirmar la resolución recurrida, que des- ~ 'y demás efectos. Dio~ guarde a V. E. muchos anos.
estima la excepci6n de referencia, por no c'star compren- ~ Melilla 28 de diciembre de 1921.
dida en las prescripciones del artículo 93 de la ley in- rr CIERVA
dicada. ~

De real orden lo digo a V. E. para s!u conocimiento ~ Señor Capitán general de la primera regi6n.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. i' Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Ma-
Melilla 28 de diciembre de 1921. i rina.

ClERVA ~

~
~
~

B
~

Señal' CapitáIi general de la sexta región.
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INFANTERIA

:Mes Año

Observaciones

Reg. Rey, 1 •• o •••• o •••••••• Sargento. Francisco García Sequera ••••• o.

¡dem Reina, 2 •••.•••••• o o •• Cabo •••• 1,Alfonso Bravo Troyano. o ••••••

Idem Princesa, 4 ••••••••••• Múso 2.a • José Martínez Sáez ••• o ••••••• o'

Ide.m Sabaya, 6 •• "o' o. o ••••• sargento.¡IGUiilermO Bejarano Olleras •••••
Idem Soria, 9 •••.••••.••• o' Idem •••• Emilio .Moreno Lara •••• • •.•••
Idem ••••••.••• : ••••••••••• Cabo" ••• Juan Urbano Guisado •.•••••.•
Idem Castilla, t6 oo Mús. l. llo"/Juao Pérez Cortés Coron:tdo ••••
Idem Almansa, 18.· Sargento. Rafael Tuñón Sevillano .
Idem Aragóll, 21 •••••••.•••• Idero •••• Dionisio Remenco Moreno •••••.
{dero Navarra, 2~ ••••••••••• ldem •••• ¡Esteban Garriga Mallofré•••••••
Idem Luchana, 28 •••••••••• M.O banda D;:omingo Mártín Garcia ••• o ••••

Idem Constitución, ;19 •• o •••• Mús. 2 a ./NicOláS Quintano López••••••.•
Idem Lealtad, 30.••••••••••. Suboficial D. H:erroenegilclo Moraza Albana
ldem Asturias, 31 •••••• o •••• Sargento. Antonio Portoiés Lasobras. o o •••

Idem • o •••••••••••• , ••••••• Idem •••• ¡Manuel Jirr.énez Parrado .••••••
Idem ••••••.••• o ••• o o •••••• [dem •••• Doroteo Vázquez Nechos •.••.•
Mem Isabel II, 3;1.•.•••••••• Mem.... Isidro Mayo Mayo •• o ••••••••••

Idem. • • • • •• • • . • • • • • • • • • • •• ldem.... Leónido de la Mano Salgado •••.
Iclem •••••••.••••• "•••••••• ¡dem .••• Alfredo González Herrelo, ••••••
Idem Sevilh, 33 •••••.•••••• ídem ••. José Bürrás Valverde ••••••••••
Idem .••••••••••••••• o ••••• ldem •••• Juan Fernández Norte••••••••• ;
Iclem ••• o •• o •••••••••••••• , Idem • • •• Agustín Aguilera Landine o •••••

Idem. o •••••••••••••••••••• [dem •••• R')gelio Ríos Escudero ••••••••.
{dem oo Cabo José Alix Martínez oooo .

ldem •••• , • • • • •• • ••••••••• Idem •••• F.ranci'sco G6mez Lafaola ••.•••
. Idem ••••••••••• o •••••••••• Mús. 2.1lo•• Jesús de San Nicolás ••••. o •••• ,

Idem • o •••••••••••••••••••• Idem ••• Tomás Escudero Navarro ••••••
ldem Granada, 34••••••••••. Sargento. Antonio Benilez Forero ••••••••
Idem. • • • . •• • .• " •••••••••• ldem.... Antonio García Martos •••• ,. ••
ldem Toledo, 3S o Mús. 2.llo • Eugenio Fraile Sahagún .
Idem Murcia, 37 •••••• .-. •••• Suboficial D. Bartolomé'Alvarez Trashorras
Idem Cantabria, 3g ••••••.••• Idem•••• JO Francisco MendizábalGonzález
ídem Covadonga, 40 •••••••• Sargento. Damián Bautista Pedrero••••••.
Mem Gravelinas. 41 •••••• , •• Idem •••• Florencio Cerrato Mansilla •••••
Idem Ceriñola, 42 ••••••••••• Suboficial D, Dionisio Carandel Marca •••••
Idem San Marcial, 44 ••••.••• Mús. 2.llo • Francisco Fuentes Expósito ••• ,
Iclem Tetuán, 45 •••••••••• 0. Sargento. Manuel Climent Calatayud••••••
Idem •...... " . . . . . .. . . . • . . •. Idem .... Vicente Miró Miró .. .....•. ~ ....
ldem Vad Ras, So • ••••••••• [dem •••• Mauricio Martínez Ruiz •••••••.
'Idem •••••••••••••.•,. • • • • • •. [dem •••• José Seco Martinez, ••••••••••••
Idem •••••••••••••••••••••• Cabo •••. Agustín Clemente Martín.••••.•'
Idem Andalucía, S2 • •.••••• Sargent<). Raimun<lo Castro Martínez •••••
Idem Alcántara, S8 ••••••••• Mús. 2." • Francisco Falcó Fané•••.••••••
Idem Ceuta, 60 ••••••••••••• Sarg'·nto. D. Luis Baro Alegret ••.•••••• :
Idem .... ,1 I • • • • • • • • • • • • • • • •• Idem • ••. Antonio López Losada .... , .....

ldem •••••••.•••••• o ••••••• Idem •••. José Pardo Carmona •••••••••••1
Idem ..•••.•.•....•••••.••. Cabo ..•. Francisco Gunzález Martln .
:dem Palma, 61 •••••••.••••. Sargento. BIas BiU6n Alcover~ .•• "lo ..

Idem ••••••••• o •••••••••••• Mús. 2. llo • Pedro Samsó Vives, •• o ••••••••

Idem Inca,. 62 •••.••.••••••. Sargento. Miguel Llabrés Fiol. •••••••••••
Idém Las Palmas, 66 •.•• ! ••• ldem o ••• Rafael Guerra Rodríguez '•••••••
Idem •• • • • • • . • • • • • • • • • • . • •. Cabo.... Cristóbal López Mondora ••••••
Idem ••.••••••••••••••••••• Mús. l.". Francisco Pérez Alfonso. , ••.•••
!idem.•••.•....• 11 l" Q •••••• Idem 2.a . Vicente Lolir López ..... Il" ......
Idem •••••••• ," ': •••••• "•• Idem •••. José García Rutino, ••••••••••• o

,Base Naval ele CádIZ,.67 •• 'o, Mús. 1.a '. Anacleto Repollino Exp6sito •.•
EI,eg. Serrallo, 69 •••• , •••••• Sargento. Félix Sánchez García ••••• o ••• 0'0

, dero Cartagena, 70 ••.••• o •• Suboficial D. Jesús López Sánchez .•,••••••
Idem ••••• o •••••••••••••••• Sargento. Ginés Fernández Martínez .•••• ,'i:em La Corona, 7! •••.••••• [dem •• o. Antonio Ramos Liñán .•••••• , ..
Idero I

J
'é' ." 11 •••• lclero ~ . .• Antonio Castro Martin iIl ••••••••

Idem a n','1 2 .••• o' •••••••• ¡dem .• " José Torres Menar •••••••••••.
Id:: BadajOz, 73 ••••••••••• Suboficial D. José Lafu~nteBentancourt ••
Id V.Ú•d' ... ... .•... o ••• Sargento. Ruperto Macho del Páramo ••••.
Idem S a a .ohd, 74 Idem •••• Jesús AragóIl Arguile's •••••••••
Id~:' O~vla, 7J.¡.' •••.•••• , [dem •••• Rafael Saavedra Rosado., •••••••
Bón C r ~nes 1 I.Itares, 77•• Idem •••• Teodoro Quevedo Arroyo ••••••

l az. arce ona, 1••••.••• ídem., •• Pedro lvars Santa':r..aria .

3 julio.... 1931
Is¡enero o. 1922

1 abril ••• 1921
28 nobre.. 1931
29 ocbre.. 1921
1I nobre.. Ig21
13 dicbre. 1921

1 nobre.. 1921
¡ agosto. 1921

28 sepbre. Ig21
1 agosto. 1921

16 nobre.. 1921
2 dicbre. Ig21

2S nobre.. Ig21
27 idem ••• 1921

1 idem". 1921
1¡?cbre •. Ig21
1311~em... 1921

11 dlcbre.. 19211
7'febrero . 191S\

15 junio... 1921
9 marzo •• ",lg21
8 julio ... 1921
6 idem••. 1921

16 febrero. 1921
1 ocbre •• 1920
1 enero. Ig2 I

1 agosto ., Ig21
1 idem"'1 1921
1 enero.. Ig22
1 nobre.. 1921

26 agosto. 1921
27 ocbre.. Ig21

1 junio... 1921
16 dicbre. Ig21

1 enero.. 1921
" 1 ocbre •• 1921

1 agosto. Ig21'
30 dicbre. Ig21
13 idem... 1921
19 sepbre. 1921
7 dicbre. 1921
'1 ocbre •. 1921

2g agosto. Ig21
26 mayo o. 1921

1 ¡dem... 1915
1 idem ••• Ig20

15 enero.. 1920
28 nobre.. Ig21
22 idem... Ig21
22 agosto.. Ig21

1 ocbre •• 1921
4 mayo •. 1921 ,
S ocbre •• Ig21

26 nobre.. 1921
11 idem... 1921
20 ocbre •• Ig21
2g idem... 1921
3 dicbre. Ig21

19 idem •••' Ig21
12 idem,¡p 1921
24 enero.. 1922

3 sepbre. 1921
30 ocbre •'. 192)
28 junio ••• 1921

'1 dicbre. 1921
1 enero.. 1922
9 nobre.. 1921

23 enero.. 1922
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Año

---------
Bón. Caz. Barbastro, 4••••••• Sargento. D. Tomás Vadillo Pérez ••••••..
Ideul • ••• • ••••••• ,........ Mús 2 ..... Gerardo Rodrigo Nágera •••••••
{dem Las Navas, 10 ••.•••••• Suboficial D. Victorio Ferná!1dez León •••• 1
ldem JI. 111' 11 •• 11 1;. :5argento. José Ramos L6pe¡r,. 11 ••• "." •• 11.

ldero Llerena, 11 ••••••••••• ldem.... Ramón Peruga Ramos •••••••••
ldem Chiclana, 17 ••••••••• ¡dero •.• ,. Mariano Veraún Cancer•••••••
Idem Talavera, 18 •••••••••• laem •••• Cé8ar Martínez Estévez ••••••••
lclem •••••••••••••••••••••• ldem •••• EmeteriQ García Juárez •••••••••
Idem Ibiza, 19 • • • • • • . • • • • •. [dem •• o. José Torres Prats ••••.•••.•••••
ldero La Palma, 20 •••••••••• Cabo •••• Miguel ACOlita Felipe ••••••••••
Zonareclt ° yrva. Badajo:!', 5•• Sargento. Manuel López Pont .
Idem Alrocría, 17 .•••••••••. Cabo •••. RogeHo G:;rcía Royo ••.••••••••

_Gru¿o F. R. l. Tetuán, t •••• Sargento. Juan Herrera Lores••••••••••••
idem. .••••••••••••••••••• ldern.... Tomás Rueda Tufillos . , .••••••
laem Larache, 4 ••••••••••• , r.dem.... Manuel López López ••••• , ••.•.
ldem .••••••••••••••••••••• 11.° banda Román GUisantes González ••.•.

\,

2. ° 9 dicbre. 1921
2.0 1 nobre .• 1921
3.° 3 dicbre. 1921
1•o 1 ídem •. 1921
2. 0 7 nobre .. 19ZI
! •° 31 enero.. 19221
1.° 1 nobre •. 1919'
1.° 15 tnayo, .. 1921
:.l. o 15 enero.. 1922
1. o 29 julio.... 1921
2.° 10dicbre. 1921
1.° 3 octubre. 19.21
l. o 1¡febrO •• 1921

2
J

1
':0°0,11 julio. •• 19

21
6

1
marzo o • 1921

1 sepbre. 1921

CABALLERlA 1
Reg. Lanc. Príncipe, 3 ••••••• Sargento. José Sánchez Sánchez • • • •• •••• 2

1
.,~ \'\. 1 dicbre '1 1921

ldem ••••.••••••••••••••••• Idem •••• Juan Francisco Cobota Moreno. 1 nobre.. 1921
Idem Borbón, 4 .••••••••••. ídem •••• Bernardo Fernández Nuerga.... 2. 0 118 dkbre. 1921
Idem España, 7•••••••••••• ldem ••• Victoriano Aragón Sahagun..... 2. 0 1 nobre. '11921
Dragones Numancia, II ••••• Suboficial D. Rafael Domeque Arqued..... 3. 0 I 30'idero••• 1921

!clem Caz. Albuera, 16••.•••• idem ...... Joaqu~nVidu"los Es1.évez.... 3.° ¡ Iloctubre.¡ 1921
• ~ • , ~ 1 1.° l.s.~pbre. 19 !6¡'i1Idem . • • • • . . •• • • . . • • • • • • • •• Sargento. \...,.regono GarC1a u6me¡; • • • • • • • • . o _

2. ¡!l....em .. 11921
lclero ••••.••••••••••••••••• Cabo •••• Andréssi.lvaprieto .•••••••..•. !.II .. :I\i¡ slenero •• 1922
Idern • • • • • • • • • • • ... . • • • • • • •• Idem •• , Ladblao Larreña Martír.. . • • • • • • 27 sebre •• \ 1921 ,
Idem Rús. Princesa, Ía•••••• Sargento. Frandsco Boucito Lópe¡¡ •.••••• 2. 0 1 7 nobre.. 1921\.
Mem Caz. Alfonso XIIi, 24 •.• ¡Suboficial D. Epifanio Miguel Alonso..... 33 '.: \:1' 19 ~nero.. 1922
ldem Galic~a, 25 ••••••••••• '1'Id~m • ••. .. ~esú; Gonllá!ez Gonzále¡; • • • . • 16 ¡dem •• \ 1921
Idem Taxdlr, 29.· .••.•••••• M. trom. Ana.cle.o Mateos Infante ••••••• 1.011 agosto. 1920
Idem Calatrava, 30 •••••••••• /sargento. Antonio Fernández Gainzarain. 21'.°0 \'1 27 mayo •• , 1::U
Yeguada Militar de la 2." zOlla ¡ .

pecuaria , jldem •••• Fernando Linaro :grito......... 18 abril •. '1' 1921
Dep. Recría y Doma 4.il zona •

pecuaria r Cabo .••• Manuel fiménez Alcaide... •••. !. 0

1
1 15 octubre.¡ 1921

Idem •••••••••••••.•••••••• Iclem •••• Francisco Cantinero Arenas... •• 1. o IS idero •• 1921
Idem. •.. • • • • .. • • • • . • • • •• • Idero •••. Jnan Rodríguez Romáu. • • . • • • • • 1. 0 1 ;5 idem. •• 1921
Academia •.•••••.••••.•..• , Sargento. KicardoBagas Rodríguez ••••••• 1.° 1 1Iidem, •• 192(
Idem · ••• I·ldem •• ~. ManueIFernánde¡;.Martfn •••••• 1.°: 1 agosto. 1921
GrupoF.R.I.Lu8che, 4 .••• a.tOtrom.¡AngeIUl'banoPucyo.•••••••••• 1.°', } idem.•• 1921
ldem ••••..••••••• , ••.••••. Sargento. ¡LOrenzo Saanas Zahuerto ••••.• 1.° 1 nobre •• 1921

I ARTILLERIA 1
3.er reg. ligero " Sarge·,to.,Eduardo Carnerero Fernández.. 1,0 23 ncbre •• 1921
6.0 iclem íd M.O trom, !León TariRamírez '\:';:1.: 1 ?dcbre •• 19161I ( 2. 1 1 em ... 1921
8.° idem id •••••••••••.••• Sargento, ¡'MariO Rexach Canals .,........ 2.° 15 enero,. 1922
Idem ••••••••••.•••••••••.• ldero •••• Juan Ruiz Vivancos ••••..• •••• 2. 0 1 ~ idem•.• ~ 1922
J2.0 idem id Idem Ceferino Saucedo Cabanillas.... l. o 8 dicbre. 1921
[dem •••••••••••••••••••••• Cabo •..• ¡Primo MuñolI Viejo•.••••••••• , 1.° 3 nobr.e.. 19'!l
13.o i:!em id .••••••••••••••. Sargento. ¡,'SegUndO Sáez E~techa 2.: 14 dicbre. 192'1
14." ídem id•••.•.••••.••••. Idem •••• lsaias Yázquez VIcente '. ••••• . 2. 7 ld"ro ••• ' 192'1
Idem •••••••••••••••. :. • • .• ldero •.••

1
Benito de Diego Hoz. • • • • • • . • • • 1•o 1 enero.. 1922

,ldero ••••.•••.••••••••••.•. ídem •••• ¡SilVanOEscuúeroüreión ••••.•• 1.0 7ldem••• 1922
15.0 ídem id •••••••••••••••. ldem •••• Leopoldo Fernánde¡; González.. l." 21 sepb·re. 1921
3,0 de montañ:t ••••••••...•• [dem •.•• Macarío Expósito de la Montaña. 2 o 18 enero.. 1922
Idero . , ••••.•.••••••••••• " Idem ••.• Enrique Valeiro Blanco. • • • . • •• 2 .., 15 idem. •• 1922
Re~. mixto Céuta •.•••••.•.• Idero •••• Bártolo;né Santerbás Bermejo... 1. 0 1 marzo •. 1918 Voluntario de Africa.
ldem .." , •• , •.•••• , • . • • • • • ldem • • •• Cándido Calrpio Catpio •••••••• 1•° . t ¡junio . .. '1'9'2i
Com.a Barcelona ldem Enrique Closa Peñarroya 2.° 26¡nobre •• 1921
Idem San Sebastlán •...•.•• Suboficial. D. José Chillida Fernández..... 3.° 26j'febro.. 1'921
Idem Ferro!. ....••.• : •.••.• Sargento. ·toribio Salazar Sánchez • • • • • • • • :l. o 15 -enero •• !1922
Idem Algeciras Suboficial D. Andrés Gil Villanueva , 3. 0 1 dicbre. 19U
Idem Mallorca. • •• • . • • • • •• Idcm • . •• »Ricardo BQnafé Tuz.. • • . • • .• 1 3· () 11 Iidem ...¡1921
Idem Sargento. ¡uenMasPon· ., 2.° 15¡enero .. '19;a2
Idem •.•• ,'•.••..•.•••••••• C¡~bo •••• Buenaventura E;scanella López.. 1.° II 18 lccbre •• 1921
IdernGranCanaria ••.•••.••• Sargento. Oir~go ~rigo.let Prieto .•••.• "'12.0 17'¡enero"11922
Idf~m Ceuta ••••••• , •••••••• IIdem •••• Sebastlan Plcazo Puyo!......... 2'.0 lnobre.,. 192111
Idem ••••••••••••••.••.•••• IIdero •••• Manuel Cenea Lobato ••••••••• 1.0 1 sepbre. 1921
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Ob~erTllei()nes

lltOIU. 11
~e ingxeno en ~n

actu!!.l periodo (te
reenganche

1 julio ... 1921 Voluntario de:.:Africa.
3 nobre •• 1921

17 sepbre. 192'1

6 dícbre. 1921

Empleos
OUERPOS

O DEPENDE~:()IAS

Com." Ceuta •••• , .•••••.•••• Sargento. José Díaz Cabezas............. 1. 0

Iclem •.•••••. , ••••.•••••••• ldem. •••• Adonis Rodríguez González •••• , l. o
Idem de MeJilla •.•••••••••• ,ldem •••• Judán Castro 5áncqez •••••••••• 2. 0

Idem Larache , ••••...• ~ . • •. Idem •• ,. Agapito Izquierdo ~rerl"azas~ • • • • 1•o

~~¡
::lolfo
~mf;
• ,Q Po

: ~:
i~! -~:====¡:==
¡ ~~ D1& Jl(.~ Año 1. ,,~--_:....-_----1---1-----------1· ,,

INGENIEROS

l.er reg. Zapo Minadores .••• S argento
banda , ~felitón Oonzález Juveto .••• ,. • 1. o

5.° ídero id••• " .•.• " •••.•• Sargento. Demetrio Martín Zamara ••••••• '" 2.°
6.° idem' •••••.•.•••••••..•• [dero, ••• Juan Martín Ampudia Ríos ••••• l. o
1.° de Telégrafos ••.••••••.• rdero.... Ramiro ,Catalá Sellés ••• , ., , • " • l. o
1.° de Ferrocarriles ••••••••. Idem .••• Rafael Sánchez Roddguez •••••• t.°
¡dero ••• , •• , • • • • • • • • • • • • • •• [dero , . •• Eutimio Velasco CoeHo •••• ,.,. 1 • o
Centro Eiectrotécnico.. Idem~.•• Ricardo Suál'ez Ruh ••••••• ,... 2. 0

Brigada Topográfica [dem •••. Angel Fernánde~Alfagen:e 1.°
Idcm • • •• • ••••••••.••••• , Idero • , •• Luis Sellés Rodríguez. • • • • • . • • • l.°
Com.'" de MeJiJ.la .•••••...••. Idem •••• Fernando Castillo Tornero.. • • . :l. o
ldero Lal'<;che ••••• , , • •. •.. Idem •• ,. ~lariano.López Menesr.s ••• , • • •• 2. o

INTENDENCIA

6,11 ComaRdanc;a..•••••• , •.• Sargento. Perfecto Camarzana Peña •••• ,.
Com.a de Centa.••••.•.••.•• Idem . , •• Mam,e! Morales TrujU:o •••••••.
Idem de t\I;;Llla , ••••••••.•• lIdero ., •• Angel Fernández Benítez•••••••
Idem. # p " .e Idem Vicente García Romer:o , ..

I SANIDAD MILITAR

3.a Co~.a .de tr.0p:l;s, , •• , ••.• ¡Suboficial D. R~fael Ga,rcía Zapa~ero ••• ,.••
Comp. nllxta ..':lehl1a ••••••••Sargento, Hilano Marbnez Rodnguez•••••
!dem • , •••• , • , •• , • , •••..•.. !ldem •••• José Sánchez Toscano ..... , ••••
Idero., •••••• , •••••• , •• , ••• ¡Cabo" •• Juan Corchado Batalla." .•..•••

....MehIla 28 de de diciembre 19ZI.

" ""';~"I~~"':-~A~:WA!lRme ":1 ~ Ele e

1.° '
1,0
1,0

2,°

1 roayo •.
17 enero ••
4 juíio, •••

26 sepbre.
1<) julio ••.
28 idem •.•

1 agr:sto .
1 dicbre •

17 idem ••.
17 octubre.

1 sepbre.

! dicbre .
:?4 octubre.
i idem•••

17 enero,.

1 enero ••
13 nobre ••

1 dic.bre .
12 sepbre..

1921
1922

i921i
t921 ...
1921

19211
19211
1921

119211
19211

1921

11

.

19::n[1

192111
19211

1922:1

I
(922)

1921 '1
1921h
1920

1
1

CootvA

Sección vDirección de CrIa Caballar 9Remonta
COMISIONES

. Excmo. Sr.: En TÍsta del escrito que ~n 7 del mes
a'Ctual remitió a este Ministerio el corone!! de la Comi
sión central de compra de ganado e.e Caballería, eil Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 101 informado por la Inter
vención civil de Guerra y Marina y del Pr;oi;ectorado
Qn Marruecos, se ha servido disponer qu¡e la Junta para
la apertura de pliegos prt>sentl1dos al concurso convoca
do para el 80 de octubre últimp, con el fin de arren.
dar un looal con destino a albergue de trepa y del ga
na~o de la Comisión central citada, y que no ;pudo re
Ujllillle en. esta Corte el .día. señalado por estar Sl:IS je.
fes y ofiCIales COIlllpoinentes, fuera de ella,. en Comisión
ex,traordiJ;laria de CDmpra de caballos, se reuna a los
11llSlnos efectos el día 14 de emer:o próximo. '.

De rpal orden 10 digo a. V. E. para SU! co¡nocimi~nto
I .. dJ!:1mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
LYLclllla 28 de dicicmbre de 1921.

CIERrA
Señor Capitán general de la pr:iJm,era regi6151.

Señol'e..<¡ Inte.nden~ generd :militar e Interventor civil
.de GueITI1 y :M:a.rina y del Protectorado en Marruecos.

tambores que figuran en la siguiente :relaci<!ll, de O'rden
del Exc~o. Sr. Ministro de la Guerra, se les promueve
al em¡pleo de cabos de tambores, con ,li:&tino a los
Cuerpos que también se relacionan, cuya alta y baja
tendrá lugar en la. próxima revista de, comisario.

Dios guarde aY. S. muchos años. Madrid 2.~ de
diciembre de 1921.

El It'f~ de la Secdón
Ambrosio FeUdo

Reliación qu se cita

A cabos die tambOres.
Enri,qu(e Ruiz Ubago, nal regimiento" de IllfanW;J?ía Se

rrallo, 69, al m:i:smo, con antigüdad de 1.9 de
agosto< de 1921, con arreglo a lo dispue,sto en la
real orden de 8 dio junio de 1919 (D. O. núme
ro 125), colocándOSI<' inmooiatalffilmte detrás de
Manuel Cenoo'Cses Villecequre.

José Ruiz Espejo, del regimiento de Infante:r1a Espa~
fia, ~6, al die Vad Ra-s., 50. . .

César DesideI'io Fernández Puertas. del reg1ll11ento In-
fantería Rey, 1, áJ. de LEón, '38. .

Madrid 24 de diciembre @'192L-Feij60.

DISPOSICIQNES
-d~ la Subsecret~tía y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.

Sección de Infantería
ASCENSOS

~rellllU". Reuniendo las COIlldiciones preVe'llid~ en la
rea erien de 24 de febJ:'l€i:'O de 1894 (O. L. núm. 5.1) los

DESTINOS

Ci~cnlar. De orden del Excmo. Sr. MiRi$t;ro ele la
Guerra, queda sin efecto el destine' a la. Escuela Ceno
tral de Tiro de los sokLados que numér'ic~mente se ex
presan e.n lá relación númoro 1, hecho p5r circular de
esta Sooci6n de 14 uol actual (D. O. nÚllll'. 279), siendo
reemplazados' por los ql~ se detallan en lll¡ ll1Ímen:r 2,
los que causarán ,,¡tao tu la reTi.it¡¡¡ del ~ ~e f~bN-

i
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El Jefe de la Seeción,

Luis Hemando

DESTmos

Sefior•••

CiTC'ula:r. El Excmo. Sr. Ministro dl? la Guerra ha
tenido a bien disponer qtl.6 los herrauC1lI'eS Alejandro
Lorenzo Raro, del regimiento mixto de .Artillería. de
Ceuta, y Aure1io 1I:10n11..'6n Hel1ito, ,del regimiento de
Infantería Serrallo núm. 69, pasen a 'pre,¡;tar sus ser
vicios como fDrjadores á Jos Gnrpos de fuorzas l'egu
lares indígenas de Ceuta núm. 3, y Tetul1n núm. 1,
respectivamente, '€:U virtud' de haber sido elegidos por
la junta de exáÍIl:enes del citado reg;imicnto mixto de
Artillería de Ceuta, para ocupar dichas plazas; veri
ficándose el alta y baj'a correspon'Cliente ,en la -próxima
revista ..le comisario.

Dios gu.arde a V... mlllchQS años. Madrid 31 de di
ciefmbre de 1921.

PO)) ser los más antiguos de la escala en condiciones de
ser ascendidos, asignándoles en su nuevo emple.o "la an~
tigüedad del día 24 del corriente mes, continuando en
los mismos cU@I'pos en que hoy sirven.

Dios guarde a V... mucMs años. Madrid 30 de db
cimnbre €le 1921.

¡ El Jefe de la Sección,

¡ Luis Hemando

1 Señor.••

1

1

Eeliaoi6n que 'so 'oita

D. Anastasia García Mingo, del regimiento de In:l1ante~
ría León, 38.

1
~ Fidel Moreno Farrer, del .regimiento de Infantería

AstlU'ias, 31. t

» 'l'oribio Sánchez Bravo, del Ii."gímiento de Infal1te~
ría Cova:donga, 40.

~ Ant0uio Catalán Vegu. del r-eginúento de Infantería
Córdoba, 10.

Madrid 30 de diciembre de 1921.-Hernado.

ASCENSOS

I
1

I
!

I
Circular. El Excmo-. Sr. :M:in"istro de la Guerra' ha I

tenido a bien conceder el ascenso a la eategoría de pri~ 1

mera, a los herradores de segu,ndaclas:e oomprenuidos \
<0n la siguiente relación, que p:rincipia con D. Anastasia·1--------------=-------::---:-.....
García Mingo y termina con D. Antonio, Catalán Vega,' lIADRID..-TM.J'..DE DIlL Dm:>osr.ro • LA. Gl:llmU

ro próximo, incorporándllSe una vez transcurrida la de
€uero, reuniendo todas las cendiciolles indicaElas en la
'Citada circular.

Dios guarde a V... muehos añ.&S. ~ Madrid 30 de di
<lÍembre de 1921.

El Jefe de la Sección,
.4mórosio Feijóo.

IteIación -número 1
I'tegimiollto I1l.fanter'Íll, CU1:lnc:.t, 27, dos soldados.
Idem íd. COllstituei6n, 29, tres soldados.
Idem íd. Lealtad, 30, un soldado.
Idcm íd. Asturias, 31, dos SOldados.
Idom íd. Sevilla, 38, un cab.o.

Belaciúll número .2
Cabo, Manuel Sacristán Lamiñan, l1e1 regimiento La Co-

rona, 71 '
Soldado, Benjamín Ramos IbarzabaI, del r~imionto Al·

mansa, lB.
Otro, Benito Fuentes Jiménez, del regimiento Valen-
, cia, 23. .
Otro, Manuel Jimé,llez Borrego, del regim;iento Isabel

Il, 32.
Otro, Bernardo AIT-ojo Alvarez, del regimiento Mur·

cia, 37•
.otro, Pedro Nicolás Rivera, del regimiento Sa;n Mar

cial, 44.
Otl.~, Anastasia Sanz Sauz, del regimiento La Victo

ria, 76.
Otro, Martín González Rojo, del batall6n de Cazadores

Estella, 14.
Qtro, Jesús Rivas Seoane, d~l regimiento Jaén, 72.

Ma,lrid 30 die diciembre de 1921.-Feij69.


